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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id.... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAP4TAL

Por un año..... 20 pesetas
Por seis meses. 10*65 »
Por tres id.....  6 »

Números sueltos, 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

COMISION MIXTA
IMBfflIENTO Y REEMPLAZO BEL EJÉRCITO

Extracto del acta de su sesión del día 
28 de Agosto de 1902.
Abierta á las diez bajo la pre

sidencia del Sr. D. Juan López de 
Quintana y asistencia de los seño
res Echevarría, Hortigüela, López y 
Ureta, diose lectura del acta de la 
anterior de 12 del actual y quedó 
aprobada.

La Comisión acuerda quedar en
terada de las Reales órdenes del 
Ministerio de la Gobernación, en 
las cuales se confirman los acuer
dos de la misma por los que de
claró soldados á los mozos Eleute- 
rio Velasco Perez del alistamiento 
de Arroyal, Paulino Larrá Franco 
del de esta Capital y Pedro Martí
nez Hernando del de Bahabon de 
Esgueva.

La Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento de Sargentos de la 
Lora incluya en el primer alista
miento á Donato Hidalgo Martínez 
por haber dejado de pertenecer á 
la Congregación de los Pequeños 
Hermanos de Maria.

Dada lectura del testimonio re
mitido por un Sr. Juez instructor 
del Regimiento Infantería de Can
tabria de la providencia recaída 
en el expediente instruido contra 
el recluta Hilario Mirones Alaña 
P°r la falta de incorporación á 
Ulas: la Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento del Valle de Tobali- 
na> donde fué alistado, instruya 
expediente de prófugo contra el in
dicado mozo.

Vistas las copias certificadas del 
nuevo sorteo de mozos verificado 
en el distrito de Valle de Hoz de 
Arreba en cumplimiento de la Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ba: la Comisión acuerda que se re
bla una de las expresadas copias 
^el sorteo á aquel departamento 
ministerial, según lo preceptuado 
en el art. 76 de la ley de Reempla
zos.

La Comisión acuerda que se ele

ve al limo. Sr. Secretario general 
del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto para ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación por Segundo Davalillo Diez, 
vecino de Valluércanes, contra el 
acuerdo de esta Comisión de 12 de 
Junio ultimo por el que se le decla
ró soldado revocando el fallo del 
Ayuntamiento.

Dada lectura de la comunicación 
del Excmo. Sr. Capitán General del 
Norte participando que ha conce
dido los beneficios de indulto al 
recluta prófugo Teodoro Córdoba 
Benito: la Comisión acuerda que se 
comunique dicha resolución á la 
Zona de esta Capital y al Alcalde 
de Pradoluengo por donde fué alis
tado.

Vista otra comunicación del 
Excmo. Sr. Capitán General del 
Norte en la que manifiesta haber 
concedido los beneficios que otorga 
la Real orden de 26 de Diciembre 
de 1901 al recluta prófugo Simeón 
Martínez Echevarría, del alista
miento de Pradoluengo para el 
reemplazo de 1895: la Comisión 
acuerda ordenar al Ayuntamiento 
de dicho distrito que, una vez ob
tenidas las certificaciones de talla 
y reconocimiento que deberá sufrir 
el citado mozo ante el Consul Espa
ñol del país en que reside, proceda 
á clasificarle, dictando el fallo que 
corresponda y remitiendo á esta 
Corporación copia certificada de él 
para resolver lo procedente el dia 
6 de Noviembre próximo, que se ha 
señalado.

El mismo acuerdo adopta la Co
misión respecto de los mozos Julián 
Vicente Corral, alistado en 1895 
por el distrito de San Clemente 
del Valle; Celestino de la Vihuela 
Urruñuela, en 1889 por el Valle de 
Mena; Dionisio Melchor Martínez, 
en Pradoluengo para el reemplazo 
de 1901; Eduardo Espinosa Mingo 
para el de 1891 por el mismo dis
trito de Pradoluengo, y Maximino 
Eraña Saiz para el de 1898 por el 
de Pineda de la Sierra, los cuales 

han sido indultados por el Exce
lentísimo Sr. Capitán General del 
Norte de la nota de prófugos con 
arreglo á la Real orden de 26 de 
Diciembre de 1901.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan:

Burgos.—1899.—Agapito Valdi
vieso Martínez, soldado condicio
nal.

Villanueva de Odra.—1898,—Fi
del Gómez Cuena, soldado condi
cional.

Revilla Vallegera.—1899.—Mar
ciano Miguel Isar, acreditado su 
fallecimiento.

Pesadas de Burgos.—1902,—Ma
nuel Villanueva Fernandez, que el 
Sr. Oficial Mayor informe sobre 
el oficio del Ministerio de la Guerra 
manifestando que dicho mozo fa
lleció en un Hospital de Manila 
(Filipinas).

Merindad de Montija.—1902.— 
Nicolás Regulez Cano é Isidoro 
Puente Arroyo, pendientes de jus
tificación.

Miranda de Ebro. —1902.—Epi- 
fanio Arce Barriuso, pendiente de 
ser tallado y reconocido ante el 
Consul del pais en que reside.

Villanueva del Conde.—1902.— 
Luis Oviedo Gómez, pendiente de 
ser tallado y reconocido ante el 
Consul español del pais en que 
reside.

Pradoluengo.—1902.— Pedro de 
Simón Miguel, Felipe López Espi
nosa y Pablo Diez Martínez, pen
dientes de ser tallados y reconoci
dos ante el Consul español del 
pais en que residan.

Junta de Oteo.—1902.—Vicente 
Garcia Oribe, pendiente de ser ta
llado y reconocido ante el Consul 
español del pais en que residan.

Merindad de Sotoscueva.—1902. 
—Andrés Gómez Fernandez, pen
diente de ser tallado y reconocido 
ante el Consul español del pais en 
que resida.

Neila. -1899.—VictorPerez Mar

tin y Florentino Garcia Hierro de 
1898, pendientes de ser tallados y 
reconocidos ante el Consul español 
del pais en que residan.

Junta de Puentedey.— 1902. — 
Domingo Saiz Garcia, pendiente de 
ser tallado y reconocido ante el 
Vice-Consul español de la Habana. 
Manuel Ruiz López, que se devuel
va la certificación de talla y reco
nocimiento de dicho mozo en la 
Habana al Alcalde para que el 
Ayuntamiento emita el fallo que 
estime oportuno.

La Comisión acuerda señalar 
para la celebración de su primera 
sesión el dia 5 de Septiembre á la 
hora de las diez.

Con lo que se levantó la presente 
siendo las doce y cuarenta y cinco 
minutos.

Burgos 28 de Agosto de 1902.— 
Antonio Azpiroz.=V.° B.°=El Pre
sidente accidental, Antonio Eche
varría.

Extracto del acta de la sesión del dia
5 de Septiembre de 1902.
Abierta á las diez bajo la presi

dencia del Sr. D. Juan López de 
Quintana y Rodrigo y asistencia de 
los Sres. Echevarría, Hortigüela, 
López y Ureta, diose lectura del 
acta de la anterior de 28 de Agos
to último y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
Real decreto del Ministerio de la 
Guerra por el que se llaman al 
Ejército activo de las armas 60.000 
reclutas de los declarados útiles en 
el reemplazo de este año, fijándose 
como contingente de aquéllos á esta 
provincia 1.178 soldados, y que se 
proceda al reparto de esta suma 
entre los distritos que tienen mozos 
declarados soldados.

Dada lectura del testimonio re
caído en el expediente instruido al 
recluta Domingo Revilla Revilla 
por no haberse presentado perso
nalmente en Caja á recibir el pase 
ni habérsele enterado de las pres



cripciones insertas al dorso de di
cho documento: la Comisión acuer
da ordenar al Ayuntamiento de 
Junta de Traslaloma que le ins
truya expediente de prófugo.

Vista la instancia de Antonia Ló
pez Pereda en solicitud de que sea 
eliminado del servicio militar su 
hijo Ignacio Saiz de la Maza: la Co
misión acuerda informar que no ha 
lugar á lo que se solicita.

La Comisión quedó enterada de 
la Real orden en la cual se confir
ma el acuerdo de la misma por el 
que desestimó la excepción alegada 
por Cirilo Peña Angulo.

Dada lectura de la comunicación 
del Excmo. Sr. Capitán General del 
Norte participando haber concedi
do los beneficios de indulto que 
otorga la Real orden de 26 de Di
ciembre de 1901 al prófugo Luis 
Contreras García, alistado en el re
emplazo de 1890 por el distrito de 
Pradoluengo: la Comisión acuerda 
ordenar al Ayuntamiento de dicho 
distrito proceda á clasificarle, dic
tando el fallo que corresponda.

La Comisión acuerda señalar 
para celebrar sus sesiones del pre
sente mes los dias 10, 11, 13, 19 
y 26.

Con lo que se levantó la presente 
siendo las once y treinta minutos.

Burgos 5 de Septiembre de 1902. 
= Antonio Azpiroz.=V.° B.° = El 
Presidente, López de Quintana.

Extracto del acta de la sesión del día
10 de Septiembre de 1902.
Abierta á las diez bajo la presi

dencia del Sr. D. Juan López de 
Quintana y Rodrigo y asistencia de 
los Sres. Echevarría, Hortigüela, 
López, Ureta y Chapado, dióse lec
tura del acta de la anterior de 5 
del actual y quedó aprobada.

La Comisión acuerda quedar en
terada de la comunicación del Ex
celentísimo Sr. Capitán General del 
Norte participando que para sus
tituir al Teniente Coronel de Caba
llería D. Rafael Huerta Urrutia en 
el cargo de Delegado de su Auto
ridad en esta Corporación, ha nom
brado al de igual arma y empleo 
D. Luis Chapado y Cobo, que tiene 
su destino en el Regimiento Reser
va de esta Capital.

Seguidamente se procedió á veri
ficar el sorteo de fracciones para 
determinar cuáles habían de ser 
los 41 pueblos de los 44 que resul
tan con igual fracción de 665 diez- 
milésimas, á los que había que 
agregar las 41 décimas que faltan 
para hacer el cupo de los 1.178 
hombres señalados á esta provin
cia, cuyo resultado se publicó en el 
Boletin oficial de la provincia, co
rrespondiente al dia 12 del actual.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once y quin
ce minutos.

Burgos 10 de Septiembre de 1902. 
Antonio Azpiroz.=V.° B.°=E1 Pre
sidente, López de Quintana.

Extracto del acta de la sesión del dia
11 de Septiembre de 1902.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Juan 
López de Quintana y Rodrigo y 
asistencia de los Sres. Echevarría, 
Hortigüela, López, Ureta y Chapa
do, diose lectura del acta de la ante
rior del dia de ayer y quedó apro
bada.

Vista la comunicación del Alcal
de de Aranda de Duero manifes
tando que el mozo Mariano Iglesias 
García, número 17 del sorteo de 
aquella villa para el reemplazo del 
año actual, contra quien el Ayun
tamiento ha instruido expediente 
de prófugo porque no compareció 
á la clasificación y declaración de 
soldados, se ha presentado en dicha 
Alcaldía exhibiendo un pase en que 
consta que el expresado mozo ha si
do incluido en el alistamiento del 
distrito de Gijón para el reemplazo 
de este año, en el que obtuvo el 
núm. 359 del sorteo, hallándose en 
su casa hasta que sea llamado para 
su destino á Cuerpo ú otra función 
del servicio, y poniéndolo en cono
cimiento de esta Corporación para 
que resuelva lo que estime proce
dente: la misma acuerda hacer 
presente á dicha autoridad local 
proceda el Ayuntamiento á instruir 
el expediente de competencia que 
previene el art. 62 de la vigente ley 
de Reemplazos.

Dada cuenta de la instancia re
mitida por el Alcalde de Jaramillo- 
Quemado, dirigida al Sr. Ministro 
de la Gobernación por Ciriaco Ve- 
lasco Alonso, de 20 años de edad, 
haciendo presente que en virtud 
de no haoer sido incluido en el 
alistamiento del actual reemplazo 
según le correspondía, por ignorar 
su edad; y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el art. 2.” del Real de
creto de 20 de Junio último, suplica 
se le conceda el indulto á que el 
mismo se refiere á fin de que su 
alistamiento se verifique en el pró
ximo reemplazo de 1903: la Comi
sión acuerda que se eleve dicha 
instancia al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, informando que el 
recurrente no necesita el indulto 
que pide por no hallarse compren
dido en el caso previsto por el ar
tículo 31 de la ley de Reemplazos.

Seguidamente se pasó á resolver 
el asunto de quintas señalado 
para este dia, que á continuación 
se expresa:

Merindad de Montija. —1902.— 
Isidoro Puente Arroyo, soldado 
condicional.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once.

Burgos 11 deSeptiembre de 1902. 
=Antonio Azpiroz. =V.° B.°=: El 
Presidente, López de Quintana.

Extracto del acta de la sesión del dia 
13 de Septiembre de 1902.
Abierta álas ocho bajo la presi

dencia del Sr. D. Juan López de 

Quintana y asistencia de los seño
res Echevarría, Corral, López, Ure
ta y Chapado, diose lectura del ac
ta de la anterior del dia 11 del ac
tual y quedó aprobada.

Seguidamente se procedió á ve
rificar el sorteo de décimas entre 
los distrites municipales que las 
tienen para completar los 1178 sol
dados señalados como contingente 
á esta provincia por Real decreto 
de l.° del corriente,siendo su resul
tado el que se publicó en este pe
riódico oficial correspondiente al 
día 15 del actual.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y trein
ta minutos.

Burgos 13 de Septiembre de 1902. 
^Antonio Azpiroz. =V.° B.° =E1 
Presidente, López de Quintana.

Extracto del acta de la sesión del dia
19 de Septiembre de 1902.

Abierta á las diez bajo la presi
dencia del Sr. D. Juan López de 
Quintena y Rodrigo y asistencia 
de los Sres. Echevarría, Corral, 
López, Ureta y Chapado, diose lec
tura del acta de la anterior del dia 
13 y quedó aprobada.

Dada lectura del oficio del Supe
rior de la Congregación de los Pe
queños Hermanos de Maria parti
cipando que Valeriano Tajadura y 
Garcia, hijo de Nicasio y Victoria- 
na, nacido en Villanueva de Argaño 
en 14 de Septiembre de 1880 no 
pertenece mas á aquella Congrega
ción: la Comisión acuerda ordenar 
al Ayuntamiento de aquel distrito 
que incluya al expresado mozo en 
el primer alistamiento que se veri
fique.

Vista la instancia que dirige á 
S. M. D. José Velez Pimentel, mozo 
alistado en el reemplazo de 1899 
por esta Capital, pidiendo se le de
vuelvan las 1.500 pesetas con que 
dice redimió el servicio militar ac
tivo en 25 de Septiembre de 1900, 
mediante la entrega que hizo de la 
expresada suma en la Delegación 
de Hacienda de Cádiz, en razón á 
que por el número que obtuvo en 
el sorteo del año de 1899 le corres
pondió quedar en situación de ex
cedente de cupo: la Comisión acuer
da informar en el sentido de que 
procede acceder á la devolución so
licitada.

Dada cuenta de la instancia di
rigida á S. M. por Pedro Barrioca- 
nal González, mozo alistado en el 
reemplazo de 1897 por el distrito 
de Quintanavides, en suplica de 
que le sea devuelta la suma de 
1500 pesetas que depositó para su 
redención del servicio militar acti
vo, puesto que debió quedar exce
dente de cupo por razón del nú
mero obtenido en el sorteo de aquel 
año: la Comisión acuerda informar 
en el sentido de que no procede 
devolver al solicitante la cantidad 

de 1500 pesetas con que se redimió 
del servicio activo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once y treinta 
minutos.

Burgos 19 deSeptiembre de 1902. 
=Antonio Azpiroz. =V.° B.0—^ 
Presidente, López de Quintana.

Extracto del acta de la sesión del dia 
26 de Septiembre de 1902.
Abierta á las diez bajo la presi

dencia del Sr. D. Antonio Echeva
rría y asistencia de los Sres. Corral, 
López y Ureta, diose lectura del 
acta de la anterior de 19 del actual 
y quedó aprobada.

Vista la comunicación del Alcal
de de Aranda de Duero en que, con
testando á la que se le dirigió en 
el dia 12 del corriente referente al 
mozo Mariano Iglesias Garcia, nú
mero 17 del sorteo de aquella villa 
para el reemplazo de este año, ma
nifiesta que el Ayuntamiento de su 
presidencia no estima procedente 
sostener competencia de alistamien
to con el de Gijón, donde también 
ha sido alistado el citado mozo pa
ra el propio reemplazo, por estar 
incluido en este último con prefe
rente derecho: la Comisión acuerda 
que se comunique dicho particular 
al Ayuntamiento de Gijón para su 
conocimiento.

Dada lectura del oficio del señor 
Visitador de la Congregación de la 
Misión de San Vicente de Paul en 
el que manifiesta que en 16 del ac
tual han vestido la sotana de Mi
sioneros y sido agregados á dicha 
Comunidad los jóvenes Justo Mar
cos Cabrerizo, nacido en 28 de 
Marzo de 1885 en Palacios de la 
Sierra; Valentín González Ubierna, 
en 14 de Febrero de 1886 en Las 
Rebolledas, y José Fernández Diez, 
en 17 de Marzo de 1886 en Olmos 
de la Picaza: la Comisión acuerda 
que se ponga en conocimiento de 
los Ayuntamientos de dichos dis
tritos.

Asi bien acuerda la Comisión ma
nifestar al Alcalde de Merindad de 
Montija, como contestación á su 
oficio de 18 del corriente, que á los 
mozos Nicolás Regulez Cano, que 
se halla pendiente de resolución de 
la excepción que tiene alegada, Isi
doro Puente Arroyo, que está de
clarado soldado condicional por 
excepción alegada con arreglo al 
art. 104 de la ley de Reemplazos, 
números 1 y 2 del de este año, é 
Ignacio Sainz Ezquerra López, nú
mero 5 del de 1901, que se halla 
declarado soldado como indultado 
de la nota de prófugo y que han 
servido de base para el reparti
miento del contingente, se les ten
drá en cuenta al hacer la designa
ción de los mozos que han corres
pondido á aquel distrito para el 
Ejército activo.

Dada lectura de la comunicación 
del Excmo. Sr. Capitán General



del Norte participando haber con
cedido los beneficios de indulto de 
la nota de prófugo al mozo Felipe 
Jorge Pascual, alistado en el reem
plazo de 1897 por el distrito de San 
Clemente del Valle: la Comisión 
acuerda que se comunique á la Zo
na de Reclutamiento de esta Ca
pital.

De conformidad con lo informa
do por un Sr. Juez instructor del 
Regimiento infantería de la Leal
tad en el expediente de excepción 
instruido con arreglo al art. 149 de 
la ley de Reemplazos en favor del 
soldado Ecequiel Tamayo García, 
alistado en el reemplazo de 1901 
por el distrito de Altablc: la Comi
sión acuerda desestimarla.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once y quin
ce minutos.

Burgos 26 de Septiembre de 1902. 
Antonio Azpiroz.— V." B.°=E1 Pre
sidente, López de Quintana.

Extracto del acta de la sesión del dia 
3 de Octubre de 1902.

Abierta á las diez bajo la pre
sidencia del Sr. D. Juan López de 
Quintana y asistencia de los seño
res Echevarría, Corral, López, Ure- 
ta y Chapado, diose lectura del 
acta de la anterior de 26 de Sep
tiembre último y quedó aprobada.

La Comisión acuerda quedar en
terada de la Real orden en que se 
revoca el acuerdo de la misma por 
el cual declaró soldado condicional 
al mozo Vicente Cabia Martínez, 
alistado en el reemplazo de este 
año por el distrito de Olmedillo de 
Roa, declarándole en su virtud sol
dado y que se comunique á la Zona 
de reclutamiento á los efectos opor
tunos.

Asi bien acuerda la Comisión 
quedar enterada de las Reales ór
denes del Ministerio de la Goberna
ción en las cuales se confirman los 
acuerdos de la misma por los que 
declaró soldados á los mozos Nico
lás Ruiz Nidáguila, alistado en el 
distrito de Masa; Máximo Román 
Gómez, en el de Peral de Arlanza, 
ambos del reemplazo de este año; 
Timoteo Perez Perez, en el de To- 
rrepadre para el reemplazo de 1901, 
y soldado condicional á Fabriciano 
Temiño de la Peña, alistado en el 
distrito de Presencio para el reem
plazo de 1902.

De conformidad con lo informado 
por un Sr. Juez instructor del pri
mer Regimiento de Zapadores mi
nadores en el expediente de ex
cepción instruido en favor del sol
dado de dicho Cuerpo Simeón Jua- 
rros Juarros, procedente del alista
miento de Hortigilela para el reem
plazo de 1901 para j ustificar la ex
cepción del caso 1.” del art. 87 de 
la ley de Reemplazos: la Comisión 
acuerda declararle soldado condi
cional.

Vista la instancia dirigida á S. M. 
por Honorio López, del alistamien
to deQuintanalorancoparael reem
plazo de 1889, en solicitud de que se 
le devuelvan 1500 pesetas con que 
redimió á metálico su suerte,en ra
zón á que quedó excedente de cupo 
en dicho reemplazo: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede desestimar dicha pe
tición.

La misma acuerda señalar pa
ra la celebración de sus sesiones 
del presente mes los dias 7, 17, 24 
y 29 y hora de las once.

Con lo que se levantó la presente 
siendo las once y quince.

Burgos 3 de Octubre de 1902.= 
Antonio Azpiroz.=V.° B.°=E1 Pre
sidente, López de Quintana.

Extracto del acta de la sesión del dia
7 de Octubre de 1902.
Abierta á las once bajo la pre

sidencia del Sr. D. Juan López de 
Quintana y Rodrigo y asistencia 
de los Sres. Echevarria, Corral, 
López, Ureta y Chapado, diose lec
tura del acta de la anterior del 3 
del actual y quedó aprobada.

La Comisión acuerda quedar en
terada de la Real orden del Minis
terio de la Gobernación por la que 
se releva de la multa de cien pese
tas que la misma había impuesto al 
Alcalde, Concejales y Secretario 
del Ayuntamiento de Torregalindo 
por haber omitido en el alistamien - 
to para el reemplazo’del año actual 
al mozo Nicolás Maté Palacios, y 
que se comunique á dicha Corpo
ración municipal para su conoci
miento y satisfacción.

Vista la instancia suscrita por 
Alejandro Delgado Espiga, vecino 
de Arcos, en la que se hace pre
sente que posteriormente á la re
visión de exenciones y declaración 
de soldados del año actual le ha 
sobrevenido una enfermedad que 
le imposibilita de ganar su sustento 
y el de su familia, y pide se forme 
el oportuno expediente de su inuti
lidad y pobreza para que sea de
clarado exento su hijo Pedro Del
gado de la Fuente, núm. 1 del sor
teo de este año, que se halla decla
rado soldado: la Comisión acuerda 
hacer presente al solicitante que, 
careciendo de atribuciones para 
conocer de las excepciones de los 
mozos que han ingresado en Caja, 
no ha lugar á dictar resolución 
alguna sobre el particular y que 
puede dirigirse donde corresponda.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y quince 
minutos.

Burgos 7 de Octubre de 1902.= 
Antonio Azpiroz.=V.° B.°=E1 Pre
sidente, López de Quintana.
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